
MONTEVIDEO, VIERNES 18 DE SETIEMBRE DE 1835—PRECIO o Vintenes

i

I;
i

1 
’ j

I
r
i

N. 1,802

®©hi3jíe©'j:/,x» tr MiruraaiRut©.

EL UNIVERSAL,
jySc publica diariamente en su Imprenta» callo 

de San Pedro No. 9.
vende en el mismo establecimiento.—En 

Ja Librería de D. Jayme Hernando», ©al'e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carió* No. 37.—En la callo 
de San Miguel, Esquina del Rclox; y en la esquina 
callo de S. Felipe, bajo loa altos del Dr. ,D L. Obes

BURDEOS.
....... .........para aquel destino de! 10 al 15 
del mee de Octubre próximo el herinnao 
Bergantín fruimos NUEVO PERS/ 

VERANTR, forrado y clavado en oobre, tiene llk 
mitad de sq cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y también algunos pasajeros, para Id 
que ueuo excelentes comodidades: para tratar 
véase cou sus consignatarios—
Sep. 9 - R. RRQUIER & B. BÁRADRRE.

VENWS
(^ALIíE poc' medio del nuevo Cementerio, un 
v ‘aireño quo so compone de qfflítfo cuadras y 

do xarns, la mayor parta dn 61 con zanja,ceroo 
pita y.población. La persona iu«j -<e viteróse 
su coinpra podrí t-atar con su ducHo que vivo 

i'n dicho paraje. set 7 3p

SE VENDE.
A muy ncrodhnda pulpería oírla callo do San 

•JflMl. Juan No 47 y 49, inmediata á la Botica co
nocida por dol MALTES : en la misma enea se ha* 
liará oon quien tratar.■ Sep. 0

ALMANAQUE.
ViBRNKfl.—Sto. Tomas do Villanneva, Ob.

Sale el Sol................. d las 6 ha. y 4 ms
So pono ............ ..............,d los 5 id. y 56 id.

FASES DE L.A LUNA
33 33» 5239 33 93t?3352323o 

LLENA,—el 6 á las 11 v 21 »n. de la nocirá* 
C. MENGUANTE—al í4 tilas 11 y 43 n. .leid 
NUEVA,—ol 22 á la ll y 19 m.de la mañana. 
C. CREC.,—<*1 29 á las 4 y 8 m. do id.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1 ® y 15 do cada mes.: el

IfAfll BILTmOftE
Y FILADELFIA

Cí fFw DARA la volaen 15 «lias el acreditad • 
> r y primera marcha bergantín ame- 

—jbE±5--- ricano GLOBE, de porte de 200 to 
notadas, torrado y clavado cu cobre; au canitan J 
J, Mattioson, admito fleto para dichos püertqs co
mo también pasageros, teniendo para estos exco 
lentes comodidades. L-»s Sres. que gusten tratar 
de una úctra cosa pueden verse con au capitán o 
consignatarios Zimmermann Fracier y cmp. s. 10 

bubdbos.
ffifv Kl dia 30 del corriente saldrá de este 

Puerto para dicho destino (con escala 
(|c unos pocos dias en buenos Aires) 

la nueva, muy hérm isa y velera barca francesa 
LE B ASQUE, do porte de 220 toneladas, cap tan 
Civrac: tiene las tros cuartas partes do su carga
mento contratadas, y solo puede admitir aqui co.no 
50 topetadas : también admite pasageros para los 
cuales tiene las mas superiores y elegantes como
didades, y se 1 s asegura un excelente trate. Los 
SS._ que quieran aprovechar esta ocasión pueden 
dirijirse lo mas prouto posible a sus consignatarios

ROBILLARD Y Ca.

S0N3VDAT DD
A MONTEVIDEO.

F¡\ES TnB’?gnomons particttiicre sont demandós 
sur le nommés

Piorro Guitón
Silvíún Franquía TIio.iibb Sinonot 
Gnrb.no Arlotta

L«,s pe.soun''s qni pourront -lonner dea informa- 
tiona sur losdónommés ci-dessus, so it invitóos a 
seprésenter en la Chancelleriedoqc Con ulat.

I* cónsul dn Franco
Signó : R. Baradérc.

AVISO AL PtTBLI'OO
' 9 333532339 ten ¡en-
/’-’l do que ausentarlo par algún tiotnpo del 

pais, fr- ce de venta una partida de 15 ó 20 cuarte- 
rol. <s de vino de Bórdeos superior a precio muy 
moderado Los SS ano gusten comprarla pueden 
icurrir a sti csuibíecim ento en la calle de San 
Curios No. 2G. en la intc’igencii que se vende a 
datero de contado. «g'28 tf*

©3 ©335339^^333
Para los Pueblos del Interior.

i Para la carrera do Chile ol...........16 de cada mes.
Para la^- Santa Fó ol................ 19 id. id.
Para la del Perú el................. 2 y 26 id. id.

I Bl _■=.—= ~
PARA

.. CADIZ, BAP.CZLOHA T
GENOVA.

Admite carga v pasajeros la polacra sar
da CONCORDIA, carita» Nitelas An
saldo, consignada a D Francisco Jua- 

ii nicó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
i Setiembre próximo, siendo de primera clase, forrn- 

■ < do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

A FU
TBJjL Domingo después de Orocionos se ha m- 

tnviado de las inmediaciones do la Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otra en la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado río 
montar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; el quo lo entregue ó 
dé noticia de 61 sera bien gratificado, para una ú 
otra cobo ocurra en la Ciudad n la Caballeriza quo 
e¿ta a c-pnldas de la cas& gratule de Sontos, b a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

O39'í) oía ©a 8>©aa®a&<> 
VISTOR no* oxistir cantidad designadn en la 
4JE; Loy dol presupuesto para Ja dotación 
do un Comisario ds Policía, á mas do los quo es. 
tán en las Secciones do Ciudad y Extramuros 
do oslo Departamento, el Superior Gobierno ha 
resuelto la supresión de oslo cargo quo dosnm. 
peñaba D. Sebastian Sagarra.—Lo que so avisa 
ai público para en conocimiento.

Montevideo, Septiembre 7 de 1835.
BLANCO.

XV1SO.
Ñ la carpintería de José -Lairove, ÍVento al 

4 Fuerte, se venden cajones para difuntos 
'* prontcB v a un precio equitativo—También 

tiene uno para irestnr á los personas pobres que no 
tengan como alquilar. set. 16—3p.

GRAN CONVENIENCIA..
ARA arreglar las cuentas de una testamenta- 

• ría se vende. Una casa en la calle de Sn. 
Pedro edificada en 12 y media varas de frente al 
Sud y 21 de fondo al Norte. Un terreno esquina 
en la misma calle con frente y fondo igual Mafi 
dos terrenos en la calie de Sto. Tomas con 13 va
ras de frente al Leste y 25 do fondo al Oeste. El 
que desée comprar la casa o alguno do los lerreñoa 
ocurra a la calle de San Ramón N. 69 casa de D. 
Manuel Argérich donde vive D. Manuel Costa 
apoderado de los heredejos y facultado par^i la 
venta. sep. 10.

l GEjVOI^ EJV DE- 
rechina*

x» Saldrá el 20 del actual, el muy velero
Bergaatin sardo PRINCIPE EUJE- 

N1O, torrado y clavado en cobre su capitán Dn. I 
Miguel A. Gcriola ; los Sres. que gusten cargar,1 
ó ir de pasaje, para tratar pueden ocurrir á sus 
consignatarios, Capturo y Castro. set. 16 3p. i 

PARA GENOVA I

A la mitad del entrante mes de
Oc’ubre ea’dra directamente para j 
dicho destino el muy c nocid-, y' 
velero Bergantín sanio ”Inditc-1 
rente,” su capi.an Nicolás Dode- ' 

ro, admite una tercera parte de carga, tenien
do ya dos terceras partes prontas, como tambi n1 
pasageros, a los cuales asegura dicho capitán exee-, 
lentes comodidades y buun trato. Para tratar de¡ 
una ú otra cosa ocurras, asu consignatario

Lazaro Luis de María. Calle de Sn. Luis.

criada, apta para todo servio o, el aue se 
intcn se en su compra puede ocurrir á la ca

lle de Sn. Francisco N. 0 112, donde hallara con 
quien tratar, au valor es 2805 io mismo que costo, 
y su amo la enaguan por tener necesidad.

AVISO
EL Bergantín Ingles “Amelia,1' que 

' 68 ta carean<¡° Para Liverpool, puede
tomar 200 cueros vacunos secos ó su

i equivaliente en fardos, adviniendo a el que los ten
ga que es preciso embarcarlos en toda esta sema
na. Vease con los consignatarios

B.eley Steward’ y Ca.

TARA CADIZ Y MALACA
HA fijado su dc’tiuo la muy acrcdita- 

t da y de nrimera ma cha forrada v cía
■»_ vacía en cobre fragata jarda “ EOLO,”

:} Capitán Vicente Giancllo, que saldrá precisamente 
leí 15 al 20 del próximo Septiembre : tiene la ma- 

xyor parte de su carga y admite el resto y pasa^-e- 
• , -os, para los cuales tiene las mejores comodidades. 
. pl>w SS. que gusten aprovechar tan buena oportn- 

-.1 íidad pue-len ocurrir á D. JOSE GESTAL,
i Calle de San Pedro No 216. Agosto 21 —

■ib

*

AVISO.
‘g-T-TX- Para el Rio Janeiro saldrá a principios 
leí entrante Seticmbcc, la fragata HERMOSA 

ICHILENA, que ofrece excelen'cs comodidades y 
)»uen trato para pasageros, consignada a

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

TOR IaIVVÍRPDOIí
DIRECT.

The fine fast sailing Brifish built Scho- 
oner “LOUISA MARIA,” T. Gamble, 
Master, biuthen of register 136 tona,

L l.)and latelv oppened, will takc freight on mo- 
ufrate terms and has most superior accommodatiuns 
¡ >r passengerS. For particulars anply to

LA FON E, WILSON &. Co, 
'■alie de San Miguel No. 27.

1 OWWtt
EN DERECHURA.

< Lahermosay muy velera goleta inglesa
' LOUISA MARIA, su capitán Tomas

Gamblc, de porte de 136 toneladas, 
L 1] forrada y clavada en cobre, tomara fleto para 
,iBhu destino a precios moderados, como también 
^sagciqs, para lo aue tiene comodidades superio- 

j. °Para tratar ocúrrase a la casa de
LAFONE, WILSON y Ca. 

tile de San Miguel No. 27. set 1 

para, el rio Janeiro-
LA hermosa y velera barca americana 

i HARRIET, su capitán Michacl Fluin-
forrada y clavada en cobre; saldra en 

flete y pasajeros (páralos que tiene superiores 
pQoaiaades): para tratar véase con el capitán 
tordo o con sus’con9¡gxiatario9 Zimmermann Fra- 
pr y cm, sépt. 10.

* '' • luiiauu y viavaua vi* vut’itj duiubu v*»
1 da la semana entrante para dicho destino; admi 

ficto v pasajeros (para los que tiene superiores

AVISO
N la calle de San Gabriel No. 98, tienda 

mercería conocida con el nombre de petjne- 
rio, se hallan — peinetas de carey de UhIus 

tamaños y clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hay de talco de todos tamaños 
y catados, bien trab ijadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos —En la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores las cajas en que 
deben llevar las peynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a 27

L que quiera anticipar la cantidad de mil pe- 
| sos á cuenta de ladrillo, y bajo la compfe- 
A tente garantía, ocurra a esta Imprenta, ca 

la que le daran razón de la persona que esta autori
zarla para hacer el contrato. set. 16—3p.

AVISO,
fiftN la calle del Porton No. 49, hay un cuarto 

con alcoba para alquilar a. hombre solo: en 
la misma casa darán razón. set 4 3pAVISO

EL que quisi' se comprar la casa núm.
87 de la calle de san Sebastian con co- 

______ comodidades para una familia regular, 
vease con D. Juan Felipe Machiandiarena en casa 
de D. Jayme Illa.

’aWsd-
venden dps cr adas jóvenes, una negra y una 

£<r muiata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente bien.—La persona que se interese 
por alguna <!é dichas criaaas, véase con su dueño 
que vive en la calle de Santiago No. 46. ag

DEL MOMENTO
*1 (¡Sj>N individuo que tiene el proyecto de estabie- 

ccr un obrage de lad.illo, desearía encontrar 
una persona, con quien asociarse para la empresa. 
Quien guste tratar y quiera obtener otras noticias, 
ocurra á este imprenta, que en cllalcdaran razón.

BVSBNÜO GAMB1IN,
tf&wa&aas’ií&a

ÍA HlIENE el honor de informar e público que 
acaba de establecerse en esta capital en la 

calle de San FrnCisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de r jaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

IV A Y II® VKYTA
N ’a calle de Sn Carlos No. 94, un puesto 
que contiene restos de artículos de almacén. 
El que se interese en comprarlo ocurra a la 

mÍBma casa que hadara con quien tratar, set 14

AVISO AL PUBLICO 
í *a ’)ar^er‘J de D. Pedro Cacharavilla, calle 
vjsji de San Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican sanguijuelas recién llegadas de Europa.

n frABIENDO aprobado el Superior Gobierno 
¿J&sk con fecha 22 de Agosto próximo pasado 
que con el nombre de Villa del Cerro se Heve a 
efecto la formación del Pueblo que en la falda me
ridional de aquel, se mandó formar por decreto do 
9 de Septiembre de 1834, se avisa a quienes quie
ran comprar solares ó suertes de chacras, ocurran 
ala casa del Sr. D. Francisco Far¡as, inmediata 
al puente de la calle de S. Pedro, donde con pre
sencia de loá planos podran contratar; y se pre
viene a los qne p <r algunos de estos terrenos hu- 
bieaen celebrado convenios con el Sr. D. Antonio 
M mtero se sirvan presentarse en la misma casa a 
imponerse de las condiciones con que se les ven
den, después de cuyo dia no tendrán la preferencia 
a ellos, con que hoy se les quiere considerar.— 
Montevideo Septiembre 7 de 1835.

SE HA HUIDO

WN negro ladino llamado Juan, edad como de
25 años, estatura baja y de gado, lleva 

chaqueta de paño, poncho ele apale, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos pares de 
calzoncillos puestos: el que lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y seis pata
cones. set 14 tfc

^DUC^CIOÍÍ NI
NAS.

A prcccptora de niñas Da. Carmen Rosende 
¿l»l que tenia su escuela en la calle de Sn. Fer
nando la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
ala casado! señor Dn. Juan M. Pcrez, se reciben 
niñas apupilo y medio pupilo paraloque los padres 
podran tratar con dha. prcccptora. set. 16—10p.

©32»
t^3¡E han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 

del capitán de la compañía de Pardos y Mo
renos D. Julián Suarez; el que las hállese servirá 
entregarlas en esta Imprenta, y se le gratificara..

SK VEXUF.
Tjffi^NA criada de buen servicio en la cantidad do

270 pesos, libres de derechos, sabe labar, 
cocinar, y planchar : y se vende, ya sea para servir 
en el campo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la calle de S. Sebastian núm. 96

SE ^ENDE
Yi|^na finca sita en el mejor local para tienda de 
SíT la calle principal del Porton de Sn. Pedro, 

esquina alado Sn. .Joaquín, con doce varas de 
frente al Norte y veinte y cuatro váras de frente al 
Este, tenien-lo ademas por el fondo un excedente 
a martillo de dos varas al Oeste por diez al Sur— 
Los individuos que desen comprarla podran verse 
con Dn. Francisco Juanico. set. 15 3 p

HAI DE VENTA,

®E 50 a 60 arrobas de velas de molde de supe
rior calidad y de varios tamaños encajonadas 

y bien acondicionadas. 1.a persona que seintcrese 
or c| todo o una parte de dicha cantidad ocurra a 

li calle de Santiago N. ° 46 que hallara con quien 
tratar. Sht.15—3p. il

TpLOS herededos de D. Fernando Martínez, y 
de Da. Martina Gómez de Saravia previenen 

al público y á quienes interese no compren cosa 
agena, de quien no es su dueño ; que nadie sino 
ellos, ó sus apoderados legítimos pueden vender 
ni un palmo ac terreno entre los limites de sus 
campos en el Yi, y Rio Negro, ecepto aquellos á 
quienes ellos ó sus autores hayan vendido. Que 
el que quiera comprar, y evitar pleitos puede exa
minar los títulos, que los interesados están pron
tos a manifestar, a quien quiera imponerse con 
aquel objeto, así como ocurrir a la Comisión To
pográfica donde están mandados registrar aquellos, 
y se halla el plano de todo el terreno. Se hace és
ta prevención porque se sabe que algunos preten
den disponer de lo que no es suyo, y porque en 
todo tiempo este aviso sera un desmentido al que 
alegue, que compró de buena fé. Sep 9—

AVISO.
TWW cumplimiento con lo dispuesto por el su- 
<¿J*1 perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gefe Político ; se previene á todos loa qu'. tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, a} 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

AT» AL WIBOU©»TJ^N la barbería de D. Pedro José Lino, calle de 
San Carlos No. 44, se venden y también se 

aplican sanguijuelas recien llegadas de- Europa.

m.de
Gnrb.no


VIERNES 18 DE SETIEMBRE DE 1835.

Los Editores del Nacional han 
declarado en su número de ayer 
que en todo lo que últimamente 
han publicado no han tenido por 
objeto criticar las operaciones 
<lc hacienda, sino el tono hcróico, 
dogmático y elevad istmo con que el 
Universal afirmó que esas ope
raciones eran las únicas que, en 
el concepto del Gobierno podían 
adoptarse. Ya nosotros había
mos sospechado esto mismo, ni 
podia esperarse que unos escri
tores de tan buena .crítica, de 
conocimientos tan distinguidos 
en economía política, y sobre 
todo, hombres de una cara y no 
mas, incurriesen en una versati
lidad tan chocante como la que 
aparecería, con mengua de su 
bien estab'ecido crédito, si se les 
viese censurar hoy esas mismas 
operaciones que tan encarecida
mente elogiaron ayer; y para 
que nuestros colegas vean que 
contribuimos de nuestra parte á 
alejar esa sospecha que tanto 
los degradaría en el concepto de 
sus lectores, vamos á insertar á 
continuación lo que dijeron en 
el Nacional del 7 de Abril del 
presente año respecto del Infor
me elevado á las Cámaras acerca 
del estado de la hacienda, y que 
contiene el programa de esas 
operaciones. Dice as!:

“ El informe del Poder Ejecutivo á las lili. 
CC. sobro el ostado de la'hacienda pública, es 
un documento que en todas époefis, hará honor 
al gobierno quo lo ha elevado. Es preciso que 
los trabajos del Ministerio de Hacienda hayan 
sido muy constantos y asiduos para haber podido 
reunir en tan corto tiempo los materiales y ele
mentos de que aquol se compone, conoecr los 
productos y rentas délíamo, liquidar las deu
das, detorminar sus premios respectivos, calcu- 
Jar los medios de snlir del conflicto en quo el 
erario se halla, reglar toda la parle fundamental 
del proyecto y redactar un documento que, 
abr-zando tan grandes como importantes y di
versos objetos, deje esplanado ante la nación el 
cuadro fie!, pero lamentable, de nuestro aflijido 
tesoro y el modo de restablecer el crédito y con. 
dneir la nave pública á un seguro asilo; sacan, 
dola del naufragio en que fué precipitada para 
refaccionarla bajo los auspicios do aquel. 
Abrimos, pues uu stro corazón á esta lisonje
ra esperanza desde que se asegura en el exor
dio de este interesántisimo documento que 
“el Ejecutiva ha reconocido el principio do 
la publicidad como la garantía mas sólida 
dvl acierto de sus medidas.” No son pre
cisos los instrumentos ópticos para atraer 
los objetos quo abraza el monsage hasta 
nuestra imaginneion, no so necesita la pone, 
trante vista política do un Say, para dilatarla en 
el espacio de nuestros negocios de Hacienda, ni 
el calculo do “Jeremías Benthan,u para cono
cer lo que se debo hacer, la elocuente pluma 
que escribió ej informe que nos ocupa, nos ha 
relevado de este arduo trabajo de un modo tan 
palpable quo no deja logar a una sola duda del 
entendimiento y la razón. Pero cuando hubiese 
algún vació que llenar, [que no lo hallamos en la 
parte quo corresponde al monsage] las columnas 
d<> nuestro diario son un libro abierto quo, por 
nuestra parte ofrecemos á los hombres del país 
ilustrados en la bolla ciencia del calculo, para 
que publiquen sus pensamientos ; y los objetos 
del gobierno ácste respecto serán colmados, si, 
como lo esperamos, su invitación franca produce 
todo el efecto que se propono en el primer par. 
jafo del mismo escrito que da mérito á esto dis. 
Ci’T'-o- fortuna hoy no compromete la Irán, 
qi ilidad pública el uso quo se hace del derecho 
d, ’scribir: se han estrechado y se estrechan 
p ida vez mas los vínculos que unen á los eiúda. 
danoBj y todofi fe hallan en h calina do la paz,

situación la mas propia para discurrir con noierto 
en lo que mas nós interesa. Las HH- Cumarus 
empeñadas tan dignamente en reodificnrla baso 
medio arruinada do la Hacienda pública, croemos 
qúe no oncontrará grandes obstáculos quo ven
cer, desdo quo obro on armonio con un gobiorno 
amado de sus compatriotas, y en quien la Patria 
ha confiado con tanto aciorto su futura stiorio ; 
so proclama el rospoto mayor á los compromisos 
do otra época, se detalla ol órden de satisfacerlos, 
sin desatondor ol presupuesto anual y aun so in- 
vita á mejorar osio plan digno de elogio. ¿ Es 
posible hacfer mas por parto del Ejecutivo?

No por cierto; veamos, pues, hacer el resto á 
los ilustres varones de la R. N.y apoyadas sus 
medidas por la opinión pública, segundadas las 
mires do la autoridad por todos los hombres que 
se llaman patriotas en esto suelo, renacerá do 

I entre sus ruinas el grande edificio do la hacimda 
| públisa, semejante á la misma Ropública quo se 

levantó de entre el estrago do sus opresores.
Nos resta recomendar la loetnra del Informe 

á nuestros conciudadanos, y quo ella produzca 
el efecto que el país necosita. En él no se ha- 
lia sino verdad, certidumbre, claridad ; es un 
documento clasico on su Jinoa, y exacto corno 
la misma evidencia; allí solo hay juicios ciertos 
y pronósticos fundados, que al misino tiempo 
que sirven para demostrar los cálculos del mi- 
nisterio Contribuyen para ilustrar la Nación en
tera, que no podrá desconocer los talentos pro- 
ventivos é inventivos de aquel y ayudará por su 
parte al resultadode sus convinacionos.”

Esto decía el Nacional enton. 
res: ¿y quién podrá dudar que 
lo único que ahora ha querido 
criticar es nuestro tono dogmáti
co?. ... Sensible es, sin embargo, 
que personas de tan buen enten
dimiento, y de un carácter tan 
consecuente como son los EE. 
de aquel Diario, no encuentren 
motivo en las operaciones de la 
hacienda para ejercer sobre ellas 
su sana é imparcial crítica ; por 
que el país ganaría mucho con 
las oportunas y sabias adverten 
cías de tan ilustres publicistas ; 
pero mientras el público vea que 
ellos no hall *n mérito para criti 
car las cosas sino los tonos; mi 
entras vea que este Gobierno no 
tiene intención de- derrochar la 
hacienda del Estado para tapar 
con ella la boca á los desconten 
tos ; y dejar á los empicados á 
pedir limosna por satisfacer las 
a°piraciones de los hombres de 
luces capaces de minar... .mientras 
esté convencido por los hechos y 
por la esperiencia de que paga á 
sus acreedores como se lo man
da la ley ; y no destruye el ver
dadero crédito, ni prepara la 
bancarrota con las ruinosas ope 
raciones de un crédito ficticio y 
efímero en sus efectos : mientras 
véa que paga puntualmente á los 
servidores de la República en 

' todos los ramos de la Adtniuis 
tracion con las entradas ordina
rias, y que economiza lo sobrante 
para amortizar todo lo que pue
de de la enorme deuda que le han 
legado sus antecesores: mientras 
vea que no violenta ni atropella 
las leyes, que respétalas garan 
tías, que conserva al país en 
quietud, y que no obstante los 
elogios de antes y los vituperios 
de ahora, las operaciones de la 
hacienda, tales cuales son, han 
servido para salvar al Estado de 
su ruma y á sus acreedores de 
la desesperación : mientras esto 
vea el público, decimos, y vea 
otras co^as mas, ha de hacer a) 
Gobierno y á los Editores dei 
Nacional la justicia quo cada 
cual so merece; y si nuestros 
colegas nos permiten decirlo, y 
en ello no reciben enfado, mien
tras el Gobierno conserve esta 
posición ha de tener en su favor 
el concepto público; porque esto 

es lo que aprecian la^ masas, á 
despecho de los aristarcos, y 
por esto es quo juzgan do los 
hombres que las gobiernan.

Ayer ha llegado a esta capital. 
D. Francisco Reynafé, coman
dante general que era de la cain 
paña del Sud do Córdoba, y her
mano del último gobernador de 
aquella provincia.

Ayer ha sido acusado el Inde
pendiente por el Sr. Juez de lo 
Civil: en el siguiente número 
publicaremos el re&ultado de este 
juicio.

El Cerro ha hecho señal de 
hadarse barada una Fragata en 
el Banco Ingles

El comunicado suscripto por 
7). José Ignacio Jfrrir.ta aparece
rá en el siguiente número.

Los periódicos de Londres re
cibidos por ol Paquete Ingle® 
alcanzan al 8 de Julio: y los di? 
París hasta el 5 del mismo. Pn’ 
unos y otros está confirmada la 
noticia déla muerte del General 
Zumalacarregui. tal cual la ha 
biamos anunciado en nuestros 
anteriores números La causa 
de su muerte fué un tiro de me
tralla que recibió en una rodilla 
dirigiendo una columna de ata
que en el sitio de Bilbao: no ha
biéndosele amputado la piorna 
en oportunidad so apoderó de él 
la gangrena y expiró á los 8 dias.

Las tropas de D. Carlos aban 
donaron su empresa contra Bil
bao, yol l.° de Julio entró en 
esta plaza un cxércitode la Rey 
na compuesto de 29,000 hombres.

—Todavía no habían entrado 
á España tropas estrangeras; 
pero la legión que se hallaba en 
Argel al servicio de Francia dejó 
el servicio de esta nación para 
alistarse en el de la Reina Isabel 
II con sus armas y equipages, en 
virtud de una convención firmada 
en París entre el Embajador es 
pañol y el Ministro de Relacio 
nes Exteriores.

—En Paris se descubrió una 
conspiración que tenia por fin 
asesinar al Rci Luis Felipe. Este 
crimen debía ser cometido entre 
el Puente de Luis XV y el Puente 
Real, ruando el Rey volviese de 
Neuiílv. Se habían prendido siete 
personas acusadas de complici 
dad en la conspiración.

------ Buenos-A y res. Setiembre 15. 
O. Antolin Echagaray, que ha lle
gado de San Juan, dice : que en 
aquella provincia no ocurría la menor 
novedad, y que por un individuo que 
llegó á la villa del Rio Cuarto, que 
venia de Mendoza, supo que Baléala 
Babia sido fusilado, de lo que no Ba
bia la menor duda, asi como de que 
dicha provincia de Mendoza se en
contraba en la mayor tranquilidad 
Ó>KKEÍPOM)EMÍí 1.

Sr. Editor del Universal.
Hé leído la contestación que Ud. se ha sor- 

vido dirijirmo, en su No. 1,798 del Lúnosúltimo, 
relativa a1 asunto dol remate quo celebré, do la 
mitad de ios derechos do Aduana, y creo quo no 
debo dejar corran sin respuosta las doctrinas quo 
su artículo do Ud. contieno; y quo, á mi juicio, 
son á mas de erróneas, peí niciosas. Espero por 
lo tanto quo continuará Ud. favoreciéndome con 
sus columnas para la publicación do oeta res
puesta. -

------------------------- 3--------- -- ■■■ • t

Ud. ha empezado Señor. por hacerme la jna- j 
Licia do reconocer'Zfl franqueza con que me he < 
presentado en público como mantonedor de mis > ¡j 
derechos, y no debo Ud. estrenar, que hablo t !/, 
siempre con osla misma franqueza, en un negó. . p 
cío en quo mo interesa, y quo todos conozcan t o 
la verdad.

En este concepto Sr. Editor ompiezo por de- - > 
cír que, según mis alcancos, la causa del Mi- . r 
nisterio en este asunto, ganará tanto mas cuan- . n¡ 
to menos se discuta, porque os tan mala, que no < 
puedo intentarse su defensa, sin empeorarla no- - i 
tablomontc.

Pcrmitamo Ud. no ocultarlo quo esta misma f fí
es mi opinión, respecto de su artículo del Lúnea, 0 
y que, si hasta ahora me ha parecido injusta ¡ 11 - 
la conducta del Ministerio para conmigo, eso ar- . c 
tículo (considerado en el carácter Ministerial L :3. 
que Ud. mismo no tiene porque negarlo) mo da- - 
ria mas quo suficientes motivos para convido- • 
rarla como insidiosa, y calculada do antemano. a <

■ En ol discurso de esta carta, hallará Ud. co- c . > ' 
mentados los periódofrde su artículo que me au- si 
toriz in para pensar así :—Por ahora permítame 41 
Ud. seguir el órden en que esta redactado.

Lis líneas que preceden manifiestan ya que 
Üd. se oquibocó en creer que lo que ha dicho * 
sobre la cuestión haría al menos, vacilar el jui. 
ció que he formado de la conducta del Gobierno 1 «. 
pues lejos de v.tcilur, so ha cimentado aun mas , 1
con lo que Ud. ha dicho.

Crée Ud. que no ho mirado aquella condacta i d j< 
sino bajo un aspecto; y que solo así he podido i ir .
clasificarla de injusta é infundada. Pero el te- J <
ñor todo de su artículo muestra que el a pretó
por el cual la mira Ud. es el mismo porque yo ■ l
la he considerado: ni puede tampoco en rigor4, /olí 
mirarse bajo diversos aspectos. La diferencia fl ■' ■ 
es otra, Sr. Editor: es que Ud. aprueba corno : o > • 
prudente y circunspecto, lo mismo que yo con- ■■ pí ■ 
cenó como injusto y desleal; no es es riño: ->ii 1 
nuestras posiciones son distintas : Ud. defien !e, • r 1 

o ataco, el público y ¡os tribunales decidirán- , n.
de quo lado se hallan, la razón y ¡ajusticia. . r

Entrando en el fondo de la cuestión, Ud. ao
vé obligarlo á decir que estamos conformes en \ 
que la Ley ordena que el remate quede cerrado r 
y concluido,en favor de la propuesta que haga - 
mas ventajas al Erario Pubilco : que también lo i 
estamos en que la mia comparada con las otras, t 
¡s la menos desventajosa: pero, reconociendo i > 
Ud. estos antecedentes, niega la consecuoncia í 
de que el remate quedó concluido á mi át/or. .1 .

Difícil es, Sr. Editor, justificar esta estraor- 
dinaria falta de lojica, y es preciso convenir en 
que Ud. ha clegido'el peor de los medios para 
cohonestarla. Si aquellos antecedentes dice Ü4. 
fuesen absolutos, esta seria una consicuencía 
muy legitima de ellos. Absolutos son Edi
tor; y tanto que Ud.'mismo n ha dicho, en 
todo su artículo, á que son relativos, ó porque 
dejan do ser absolutos. Ninguno de los comen
tarios que Ud. hace de la conducta dol Minaste, 
rio dá por resultado que no sea absolutamente 
cierto que la ley mandó cerrar el remate en fa
vor de la mejor postura, ni que la mia dejase de 
ser, también absolutamente la mas vontajosa.—= 
No hay remedio Sr_. Editor: es preciso conocer 
la consecuencia de que el remate es mió, porquo 
los antecedentes, que Ud. reconoce como ciertos, 
son indudablemente absolutos.

Ni el Ministerio, ni Ud. Sr. Editor pueden de
cir con razón, y sin mengua, que yo seré el re. 
matador en el caso de hacerse el remate como 
yo lo entiendo. El remate esta hecho y con
cluido ; porquo los licitadorcs llamados por el 
Ministerio, y fiados en su lealtad, hicieron pro
puestas quo so abrieron y se publicaron; y 
desde entonces el remate se cerró por la ley.— 
¿ Como so quiere,, pues hablar ahora del caso en 
que el remate se baga? ese caso ya llego Sr. 
Editor: negarlo os ir contra la evidencia.

“ Quo el Gobierno no desconoce que yo debo 
“ser el rematador, que no ha hecho mas que re- 
“ mitir todo esto á un tiempo mas lejano, quo el 
“ que yo designaba y que su decreto lleva el 
carácter de provisorio. Todo esto Sr. Editor, 
no son mas quo bollas frases; quo solo sirven 
para manifestar quo no hay argumentos sólidos 
que emplear, porquo á posar do todo cuanto Ud. 
dice, el hecho indudable es que el Gobierno bu 
desconocido de plano los derechos que Ud. afir
ma quo mo reconoce, no ha remitido á otro tiepi. 
po el remate, sino que le ha declarado sin efecto, 
(apelo al texto del decreto); y esto, en frase 
castellana, quiere decir, que queda como si no 
se hubiese hecho. No hay pues, que alucinaren 
con palabras: atengámonos solamonte á loa 
hechos.

Ud. dice, Sr. que el Gobierno ha tenido dudas 
sobre la ley, que quizas se equivoque en el modo 
de entenderla; pero que es cierto que en la duda 
debe abstenerse. Pensamos do diversísimo mo
do. Yo creo, y todos creen conmigo, qué el 
Ministerio debió ver esas dudas antes do Ir.cer 
el remate, debió sabor si estaba en sus atribucio. 
nes dar ó tomar, como Ud. dice, una explicación 
sobre ellas; debió, en una palabra anteado anun
ciarlo, allanar toda dificultad- Esto ei», al mo
nos, lo quo debo hacer un Ministro circuns
pecto, y que sabe apreciar lo que importan la* 
promesas del Gobierno.

Porque, á la verdad, Sr. Editor; si el Minis
terio tenia osas dudas, con mucha anticipación 
al remate, según Ud. lo dice, ¿ que objeto H* 
propuso ul enunciarlo ? ¿ Quiso, po« suert1'.
hacor el ensayo do ver fi las propuestas oran < n 
el sontido que ol croin, ó al contrario ? P<’10 
esto no era on manera alguna, un procedimiento

1i



legal: ora una vordadora rod tondida á los of- I 
poouladores.

Sometíante conducta os mucho mas roprohon- 
tibio desdo quo Ud. afirma Sr. Editor, quo “ el 
Sr. Ministro, con mucha anlioipaoion al noto 
do abrir las propuestas habia manifestado ti al
gunos do los SS. licitadores el modo en quo on- 
tendía la loy, precisamente sobro ol punto quo 
ha dado margen á esta cuestión. Si el Sr. Ra- 
mires [añado Ud.J no está en eso oaso lo han 
estado otros, quo también han heoho propuoslus 
para ol romnle.

lío querido copiar litoralinonto esto poriódo 
do UJ. porque él es ol proceso criminal dol Sr* 
Ministro D. Juan María Perei, y es uno do los 
quo mas mo autorizan para decir, que su con. 
duela ha sido calculada de antemano como lo 
indique ul principio.

Dosdo luego, os fuerte convenir en que Ud. 
lia sabido el hocho quo afirmo por ol mismo Sr. 
Ministro: pmwsiondo un hocho personal suyo, 
no le habría. Ud. publicado on su Diario, noto- 
ríamente oficial, sin asegurarse por su propia 
boca do la verdad.

Estoy pues, autorizado á reputar esto heoho 
como oonfision dol mismo Sr. Perez.

Y bion Sr. Editor, ¿ es decoroso, es legal, on 
concepto do Vd. que el Sr. Ministro manifestase 
á algunos de los licitadores ol modo on que en-. 
tendía la ley ? ¿ Ignora él quo ha debido, de 1
rigoroso deber, hacer á todo el público aquella 
misma manifestación, sopeña de aparecer pnr- 
cial, respocto do las personas á quienes descu. I 
brio la inteligencia quo él daba á la loy ? ¿ No [
sabia el Sr. Perez qu? todos, todos, los ciuda.’ 
lanos sin ecepcion de uno solo tonian el mis-' 
mo derecho á hacer propueslas en el remate ? j 
.Como pues le manifiesta á algunos y doja ig-; 
rorar á los demas, nada monos que una circuns- ¡ 
anci i de quo debía depender el éxito del lie- i 
jociq ? I

Siyonohe estado en aquel caso, dice V. lo 
han estado otros : pues de eso niisnu es de lo que 
no quejo ; y eso viene á aumentar, los motivos, 
juo tengo para prosumir qno este es un golpoí 
•remeditudo .■ porque el Sr. Peroz como Minis- 
ro de Ila.-iend no puede tener predilección 
•or nadie-y lo que á otros manifestó debió ma- 

i lifistarmeb» á mi, y á todos.
Ni ine reponga V. que ol Sr. Ministro ignora- 

a si yo sería licitador; porque tan rnul hubiera' 
tocho en-manifeslarme aquello á mí, como á otro(
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ualquiera: lo que el debió hacer, lo que su obli |; 
ación lo prescribía, era anunciar al público, ul 
íismo tiempo quo el remato el modo como en- • 
¡ndíti que debía verificarlo. Esto Sr. Editor, ■ 
4o, quo era tan sencillo hubiera evitado todo, j 
ero, tener la duda, manifestarla á algunos ocul-' 
ría á los demas ; y anunciar el remate sin in-1 
caria, es haber preparado con tiempo el pro-' 
sto quo debíá.8':rvir por lo quo ahora so Hacúz 
Debo agradecer á V. mil veces, el haberme 
bministrado este dato importantísimo *. y so. 
o todo, ol hab rio hecho de un modo público.
i causa ha ganado inmensamente, con esta 
esperada revelación.
Pero aun hay algo mas sobre este mismo pun- 
Sr. Editor,y algo do que V. mismo és testigo 

. '“Sbncial; ol Sr. Ministro como acabamos de
r, manifestó á.algunos la intelijencia que él 
ba ála ley, en el acto de celebrarse el remate, 
después Je abrir las propuestas, aquel funcio- 
rio manifestó sus dudas según lo dije otra vez. 
El Sr. D/ Francisco Cortinas, uno do los 1¡. 
ador h, repuso que era imposible entender la 

' f como el Sr. Ministro quería; entonces, el 
' . Perez, dirijionJo.se 4 aq«iel individao, ié'iria-

fostó su extruñeza de quo tal pensase, cuando 
ante mano lo había hecho saber que así en- 
idía el Gobierno la ley ; á esta reconvención 

.)Q9O el Sr. Cortinas, que el Sr Ministro esta- i 
' equiooc.ado : que jamas le habia manifestado 
nejante opinión ; y que, á hjjerscli ai do no 
Aria hecho su propuesta.
Todo esto pasó en alta é intelijible voz, en 

isenciadél Exmo. Sr. Presidente de la R 'pú- 
t:a, de su Sr; Ministro de II icisnda, de V. Sr. 

i Jitor, como Oficial mayór <1cl Ministerio; del 
Lribanode gobierno y de los licitadores.

SI lance no pudo ser mas solemne; juzgao el 
plicode lo quo esto importa, mientras yo con
fio mi taréa.

rd. ha dicho que el decreto de 31 do Agosto, 
údoon mi solicitud del gobierno, tiene el 

nder de provisorio, y que si las C unaras on- 
t iden la ley confo yo, el remate, será mío ; pe- 
p.renglón seguido ha escrito V. otras frases 

i q muestran bion á los claras, las verdaderas 
> unciones del Ministerio ; y eu decidida reso.

i on de quitarme á todo tranco el remate.
Si el espíritu de la ley [dice V.) no es el que 
Gobiernoi cree, dígalo el Lejislador; y diga- 
UTeiibiendo que, en cualquier otro concepto, 
remate éá'porjudicial y gravoso, y que eu 

■inion del Gobierno no dobe hacerse; sí ápe- 
r do esto, (añade V.) las Cámaras insistie- 
n......sí en fin las circunstanciasen que esas 

»C:

»t '

I*’4’’
isi

ol

dasse aclaren, no difieren de aquollas, en 
*3 el Ejocutiv icroyó cónveiiioritc hacer liso 

; 'la autorización que la L^y lo ha dado para 
natar ó no las rentas do aduana, entonces 
'Sr. Ramírez deberá considerarse do hecho 
i rematador.^qj”
) aqui, Sr.'Editor, loque basta para quo yo 
l° a,la Jl Q‘ln no quiera ser ciego, vea desde 
11 QU) el Gobierno reunidts las Ca ntras, ,no 

¡’ someterá simplemente su supuesta duda, si- 
a > e empeñará todo su influjo, to las sus fu t- 

i mra que se haga lo que él quiere, y si ape-

sar do oso no lo consigue, npftlnvd entonaos ni 
recurso de las circunstancias, dirá quo lus do 
entonaos no son ootno lus do ahora : y no 
creé conveniente hacer uso de la autorización 
que tiene ¡Mira rematar ó no, las rentas de Adua
na.

Esto és, Sr. Editor, ol destino quo el Ministo. 
rio tieno y bu reservado para oslo asunto, pura 
oso ha puosto V. esa reserva de las circunstan
cias, y de la elección del Gobierno en hacer uso 
ó no de su autorización. El tiompo dirá si estoy 
oquivocado.

Entretanto, importa mucho observar quo el 
Gobierno no tuno ya, ni puede reclamar aquella 
oloacion.

Es indudable que, autorizado por la ley para 
hacerel roíante pudó usar, ó no, de su autoriza
ción : pero desdo quo lu usó ofecliVumonto, des
do quo la puso una vez on ejercicio, ya no puedo 
volvor atras, porque lia olejido entro los dos ex
tremos, ha contraido un compromiso, y debo 
cumplirlo rolijiósamontó.

No és á mi juicio, monos orronco, y perniciosa 
la doctrina do quo “ aun cuando el remulo ostu- 
“ biese cerrado y concluido en favor mió, sus otee* 
“ tos no podrían empozar, sino cuando el Gobi- 
“ orno lo acordase”, doctrina, én cuyo apoyo 
dico V. quo ol Ejecutivo ‘‘podía sin ofender los 
“ derechos dol mejor postor, cuso quo la propues- 
“,ta so .considerase arreglada á la ley, remitir al 
“ tiempo quo mejor le parocioso, la ejecución 
“del contrato

Permitamo V. Sr. manifestarle la sorpresa 
quo ine causa oirlo sostener semejante doctrina: 
ella quiere decir q*<1 Gobierno licuó ca’ta blanca 
para engañará los licitador s, y para especular 
con su credulidad. Lu razón es evidente, si 
quierjj diferir hasta que quiérala ejecución del 
contrato, aun admitida la propuesta ; so estará 
el Gobierno observando si lus entradas do Adua
na exceden en mucho, ó poco, ó sino llegan al 
calculo quo se ha hecho. En el primer caso 
demorará la ejecución del contrato, so irá apro
vechando del aumento do los ingresos: y cuan- 
do un accidente cualquiera, de los que ocurren 
con fn qucncia, disminuya las entradas, enton
ces dirá,—quiero cumplir el remate,—y mo for
zará á ello con '>vi(k ncia de que mo sacrifica.

Esto importa su doctrinado Vd. Sr. Editor, y 
esto que s< rí i reprobado en el último de los par
ticular. s, vendría á ser el col ¡no del desdoro en 
un Gobierno. Pero talos la desgracia del Mi
nisterio en esto asunto, que soloso pueden em
plear en su defensa, doctrinas como esta; ontro 
tanto, desdo que el Gobierno se resolvió a anun- 
cinr el renvtte, y usar de su autorización, és evi 
don1 e que fué para ejecutar inmediatamente el 
contrato que hiciera: asi lo han entendido todos 
los licitadores, asi lo dicta el sentido común : y 
sio'ra.erii Ja intención dol Ministerio, debió ha
cerlo sabor en.oporlunidad,

Por último señor, Vd. huye do entrar en el 
examen de si és, ó no,fundada la duda-del Mi
nisterio, diciendo que lo creo innecesario. Sin 
embargo, yo pienso quo el silencio de Vd. en 
esto pauto, nace de su intima persuasión da q ue 
semejante duda no existo, di) que es á todas lu
cos irracional; y aunque imparcial en sus jui
cios no ha tenido bastante fr nquaza, para con. 
tesar que el Ministerio á quien Vd. defiende vá 
errado. Asi és que, en este punto que es el 
esencial, ni aun Vd. sostiene al Sr. Perez.

Ya está curta es muy larga; voy á concluirla 
con una observación, que creo oportuna.

El Gobierno Español, Sr. Editor en tiempos i 
en que la ciencia do Hacienda era completamon- I 
te ignorada eri la España, tenia establecido co > 
mo por principio invariable no faltar jamas á 
los compromisos que con’raia en las almonedas 
publicas ; á términos de que aun que el fisco 
tiene privilejíos de restitución como los menores, 
no podia invocarlos en los contratos hechos en 
almonedas.- no podia alegar ni aun la lesión 
enorme que Human los juristas especialmente en 
los remates de rentas reales. La razón que para 
esto, dan los autores, es la necesidad de que el 
Gobierno inspire una confianza c¡. ga- a los lici
tadores, y pueda mantener su crédito.

Y si esto sucedía en el Gobierno absoluto de 
la españa en los tiempos do menos ilustración, 
¿no es doloroso ver que el Gobierno Constitucio. 
nul de una República moderna, se vea forzado 
á btiscsr, para ello protestos injustificables ?

Puede ser, Sr. Editor, que V. ú otros, mo obli- 
gen á volvor á escribir por la imprenta, por aho
ra concluyo saludando á V. con sincero aprecio.

Montevideo, Septiembre 16 de 1835.

Juan P. Ramírez

i

DESPACHADO EN LA ADUANA.

MARITIMA.

I

9.
Dia 17.

Pablo Duplesis.
1 cajón con una alfombra
1 id. con bombitas

ENTRADAS.
Dia 17.

Goleta nacional C.irolina, do 38 
toneladas, salió «leí Salto el 8 del 
corriente y délas Higiieritas el 12, 

sil patrón Santiago Palufo, csnsignn- 
dn A D. Tomas Basañez, con 435 cue
ros vacunos, 22 petacas tabaco del 
Pnriiguny, 40 cueros bagual, 106 
iniirqiietas y 2 barriles sebo, 87 arro
bus latín, 2 quintales crin,—de retor
no 6 catres, 1 cajón clavos, inedia 
arroba hilo acarreto.

Goleta nacional Perseverancia, de 
50 toneladas, patrón Juan Dorter, 
salió de ('amacho el 8 del corriente y 
de la Colonia el 15, con 120 carradas 
leña—de retorno 24 docenas cuchi
llos, 4 quintales clavos y 2 piezas 
lienzo.

Bergantín americano Erie salió de 
Nueva York el 10 do Julio, consignado, 
á los SS Davhou Lilaud y Ca. con —

79 pipas rom 
899-barricas harina
100 

32119
200

2
1

13
► 1

id. arroz 
pies de tabla 
cajones jabón 
id.
id. 
id
<d

baldes \ 
ropa hoclm 
mercancies 

con un piano
, *

Han abierto Registro. 
Día 17.

Goleta paquete na otoñal “Adelaida,** 
á lu carga para Bs Ays. por 6U capitán.

y

HAN CERRADO REGISTRO.
Din 16.

Goleta nacional “Luisa*’ para Soriano 

Mercedes con carga por su patrón.

Balandra argentina “Santa Rita** pura
Colonia y Vacas con carga por su pa* 

tron. »
Bilandr i narionnl * Filarmónica para 

Colonia con carga.

AVISOS NUEVOS

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

y^T’ABlENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
venideró como término del plazo concedido 

a los hacendados-y denras individuos de la campa
ña que están obligados a sacar la Patento, estable- 
c da por la ley de las HH. Cámaras de 23 de Junio 
del presente año ; se previene que Dor el artículo 
10 de la misma ley incurren en la pena de la mitad, 
mas del valor de la Patente, los que pasado aquel 
término no la hubiesen saoado.

SE HA HUIDO,
TfiYEL saladero que llaman de Seco un negro 

colon? cuino de edad de l8 años, se nom
bra por Luis, no sabe hablar sino muy poco: color 
retinto, estatura regular, lleva chaqueta de paño 
azul, un poncho vicharas por chiripa; Cánfjsa y 
calzo:.cilio de liencillo. El que lo encuentre se 
servirá dirijirlo a dicho establecimiento donde'se 
le abonara su trabajo. set 18 3p

QUIERE ALQUILAR.
TflípN sujeto estratijero un par de viviendas en 

alguna casa de familia ; en esta Imprenta 
daran razón. aci 18 tf

A LOS SS. COMERCIANTES

HACENDADOS.
FRECE sus servicios un sujeto, para dqsem- 

W7 penar el cargo que se le quiera confiar: tiene 
aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como cam 'estre ; a mas posee varios idiomas- 
dara pruq^is-satisfactorias, <fcc. &c.; dejando una 
csquela.enj esta' Imprenta coñ las iniciales A. B 
sera atendida inmediatamente. . set 18, tf ’

MU W3OS-AT-
res.

SALDRA el Martes 22 del coárten
le la Barca de vapor argentina “Fe
deración-” Los Srcs. que gusten 
ir de pasage pueden ocurrí r al al-' 
macen de D Manuel Gradin a 

comprar log boletos de pasage.

Pisrt) A ISA.A DE

■^C&w^Saldra el Domingo 20 del corriente ¡a 
P^^p^^Barca de Vapor argentina “Federación,11 

los Sres. que gusten ir pueden dirigirse 
a compiar los boletos del pasco a el almacén de D. 
M. Gradin,—Precio 2 pesos.

avies© raw
TE.

TOODO Individuó que gustase pasar 5 estalde- 
s—k corso en la villa nueva Sn. Sorvándo del 

Vugunron, Departamento dól Cerro Lnrgo. hallara 
la luna decidida protección on Jas autoridades, lo- 
cales, y será provisto gratis do Solar'en la villa y ( 
terreno do chao,aru. ng. 31—1 tosí

AVISO
^E vendo una qupandu hermoflísima de cxcelcnto 

oonsiruuoiou y muy Hcgúrai la persona quo 
so intereso en su compra ocurra a lu cilio He San 
Curios No. 147. Og 25 tfo

AVISO.
5T. A persona quo tenga un pardo de 10 a 15 níUe 

y quiera venderlo, ocurra n la Esquina del 
Rolox en la calle de los Pescadores en donde encon
trara con quien tiatar. ng.*27. 3—p

JWCTWA 
CRISTIANA EN VERSO. 
Cuacada dol Cntecisiro y aprobada por o¡ Ilustri* 

simo señor Dr. D. M ARIANO ME DIUNO y 
CABRERA, Obispo do Buenos Ayres. Cuyo Si. 
concede cuarenta días de Indulgencias, a los maes
tros do primeras letras que la enseñen a sus alurn* 
nos; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a los padres de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos, courtiloyan a su» 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber.

So halla de venta en la Librería de Dn. Jaime» 
Hernández, Calle de Sn. Gabriel, casa del finado 
Dn. Juan Duran.

POR R. CARRERAS Y Hcrm
(En la Colecturía General,)
EL Viernes 18 del corriente se ha 

do rematar precisamente por el mas ven» 
tajoso precio qije se pueda obtener, uu 
surtido de efectos para tienda cuyo por* 
menor consiste principalmente en—

Zarazas de varías clases, listados de 
id. bramantes, madrases, pañuelo» de 
rebozo y medio reboso, dichos do capo» 
tillo superiores, dichos,do soda parama- 
no, cocos blancos y do colores, jacone* 
tas finas y regulures, irlandas finas de 
hilo, creduelas, platillas, coletas de hilo 
finas y ordinarias, sombrero? do pelo fi »• 
nos, dichos ordinarios y de felpa, tirado 
res de algodón y de hilo, lienzos anchos 
y angostos, bayetas do pellón y de 2 fri
sas, paño ordinario y regular, pañuelos 
de raso, y de espumilla, pañuelos y ve. 
los de punto, encajes de hilo y de algo, 
don, peinetas de carey y de talco, botas 
y zapatos ingleses. Y otra porcina de 
artículos qu) se manifestarán al tiempo 
del remate que empezará—

A las 11 en punto.

POR LOS MISMOS.
Eái casa de los Sres. Secitrr yt Ca, 

Callo de San Pedro, casa conocida por do 
D. Juan Vidal.

El Lunes 21 del corriente se han de 
rematar precisamente por el mas venta
joso precio, que se pueda obtener un sur
tido general de efectos para tienda, cuyo 
pormenor consiste principalmente eu—• 

Listados de varias clases
. Sarazas finas y regulares 

dichas para colchas y ordinarias 
Medias de seda de patente 
dichas de slgodou blancas y de co

lores
Muselinas pata vestidos 
Cocos, madrases de varias calidades 
Irlandas de hilo finas y regúlales 
Bayetas de pellón y de dos frisas • 
Paños finos, entrefinos y ordinarios 
Tiradores finos de algodón 
Lienzos anchos y angostos 
Gorras de pelo muy finas ‘
Sombreros de varias clases 
Cotin de algodón, pañuelos 
Pañuelos de rebozo y medio re

bozo
. Pañuelos de seda para manos 

Casinetas, prunelas *
Lanillas, géneros para ponchos 
Botas y zapatos ingleses

Y otra porción de. artículos que 
manifestarán al tiempo del remateso

que empezará á las 11 en punto.

*

dirijionJo.se


interesante.
E necesita en loe Extramuros dé esta Ciudad 

Wí una casa para alquilar, que lo.m b'i°»P
piezas, cotral, y que no diste mucho db'eata Plaza, 
íe prefiero una Chacra. El que ln tenga y amera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Pin
tón dél Cubo del Norte, queTiallara con quien tra
tar. ScP 2-

S F. VKNWV.

WN4 criada de tóelo servicio en la cantidad He 
300$ libres. El que se intereso en ella 

véase con Dn. Juana Ruedas en la calle de San 
Miguel No. 29. agos !4 3p

SE VENDE ? ARA FUERA
DE ESTE DEPARTAMENTO.

WN negro de 24 años de edad sano y sin vicios; 
el que so interese en su compra vease con D.

Manuel Pórtela núm. 21 calle de san Miguel.

AVISO OFICIA!^
MINISTERIO DE HACIENDA.

|^OR disposición Superior se sacan á remate los 
■A xlerecnoS del Papel Sellado, PatentcB y Alca
balas por el afio de 1936 próximo venidero; en el 
concepto de. que no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los ¡lagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad dc.l importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; y la otramitad restante, en 
los do3 cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte mensualrnente. Las propuestas se 
entregaran en la Secretaria del Ministerio de Hac 
endad dia 4 del mes dc Octubrc próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora-se abrirán en presencia de 
todos los LicitadoreB ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Septimbre 4 de 1835. 30—p.

Mu WBMCO
TKX PA SCU/iL DENEGRI, retratista, que vive 

en Ta calle de San Fernando No. 11, ha 
recibido una partida de marino para lapidas, que 
vende bien sea lisas ó labradas, y al gueto del que 
las solicite. Set b 3p______ ____

AVISO OVICIAI. 
«nffl^ABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
•Hpl.quc se excluyan los Pasaportes, que ^bajita 
ahora han formado parte del remate del papel sella 
do &c. en el que soba anunciado para el arfo de 
1836 en’ el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

AVISO
g^E desea comprar un negro joven que tenga 
Strcomo de doce á catorce años, sano y de buenas 
costumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lu tenga puede ocurrir 
á esta imprenta que darán razón del comprador.

AVT»O,
’l fífrAY de venta una partida como de^ZOOOquin- 

tales carne salada superior de primera— 
una porciou como de 40 tercios yerba misionera 
«uoerior—un negro joven propio para trabajo de 
saladero. En la callé de San Gabriel No. 105, 
darán razón. "agosto 19 3p

“AVISO
'A LOS TETIMSTRSS,

’í fjYN la peineta colorada en1 frente del Sr. Orte- 
ga, se ha sacado un surtido de sombreros, 

de castor finos y a la última moda. En la misma 
casa se hacen go ras de señora de nueva moda. .

SE VSNDE.
WNA criada jovcn de todo servicio, como de 

edad de 19 a 20 años; él que se interese en 
su compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 

de su amo. ag. 20.

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

*í el primer homo que se halla yendo para el 
Cordon, se contrata ladrillo del tamaño y 

figura que se pida a precios moderados—se vende 1 
carreta con seis bueves—La casilla colorada sita al 
lado de la plaza de Toros, y 50 varas de frente y 50 
de fondo en la gran e alie de la nueva ciudad. s2

AVISO OTICIAIa
Ministerio de Hacienda, 

OfBABIENDO determinado el Gobierno que 
¿MU. los réditos do 1<>R Pólizas que ha emitido 
en virtud de la ley de 29 de Abril del presente 
año sean pagados por la Tesorería de la Comí, 
sion Directiva del Empréstito sobre el derecho 
Adicional, el dia 5 do-nada mos ; se proviene á 
los tenedores de dichos documentos, que deben 
ocurrir en él expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvárez en la casa del Tribunal Con] 
sular, llevando para mayor prontitud en el des
pacho, adornas de las Pólizas, anotado en una 
oja de papel separado el número de cada una fie 
ellas, su valor y el de los réditos que tubiesen 
devongados: con la firma del tenedor, ó do otro 
individuo que á su nombre dé el - correspondien
te recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 2L de Agosto de 1835. 

RIENDO delinterés de todos los acreedores del 
Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según ■tos datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en ellos el decreto 
que les corresponda.

SR VENDE.
5 la calle de Sn. Joaquín N.o33, un arme- 
'¿—4) zon de tienda, cu un precio comodo quien 
ce interese en él lirijasc a dicha Calle para tratar de 
6U ajuste. -se. 2 3—p.

AVIS«
(5^1 E solicita nna m’-^'r para conchavarla préfi- 

riéndose áuna blanca, de buena conducta y 
costumbres para el servicio interior de una casa: 
en la calle de S. Juan núm. 59 darán razón.

CRISTIANA EN VERSO.
(£$acada del Catecismo y aprobada por el Unstri- 

simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Sr. 
concede, cuarenta dias. de Indulgencias, a los maca 
tros dé primeras letras que la enseñen a sus alum
nos; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a los padres de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta en la Librería de Dii. .Jaime 
•Hernández, Calle de Sn. Gabriel, c.sa del finado. 
Dn. Juan Duran.

SE VENDE
’T&'N la cantera, fuera del Porton nuevo, piedras 
*«> para cimientos,’para lastre y para empedrar 
palios, y unas cinco docenas do losas a-precios aeo- 
m odados. _______________ set. 15—3p

BA^VIlFl.O

BN el almacén de Dn. Félix Bujarco calle del 
Porton viejo N. ° 22, ee vende aceite de co

mer de muy superior calidad a 8S arroba—Tambi
én se venderá por medias arrobas. set. 15 3 p.

AVISO
TffiirN mozo cocinero Italiano desea conchavflrse’ 

en cualquiera casa: ocurra a la colchonería 
de Dn. -Francisco Mcndaho calle de Sn; Juan 
N. © 62. set; 15;—3?

EL ájente de negocios de campaña tiene para 
vender bastante porción de ganado de cria, 
el que quiera tratar ocurra a su oficina cita 

en el Porton Viejo set. ¡7.

AVES®
Lof? pulperos y a las casas de familia que 
quieran comprar grasa por barriles ocur

ran a la ¿alie do San Gabncl No. 14, donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2 3p.
■" ■■■■■i ..............................  —_______________________________

AVJIS©
rglN la calle de aan Sebastian núm. 17 bc vende 
»®-un negro cncmcro, de edad como de 23 años 
en cantidad de 270 pesos libre de derechos, ¿jo

AMSO OFICIAV.-
Montevideo, 3 de Agosto de 1835. 

^■¡STr-ATMENDO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores de las patentes 
do giro en ‘la campaña para la repartición 
la recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, se proviene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, quo deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda -con arreglo á la ley^de las 
lili. CC. de 23 de Junio del presente año.

lea corresponda, según la manifestación que ello» 
mismos hicieren de la renta que le» producen.

6 En el caso de aparecer notablemente diminuta 
la declaración de un propietario, así respecto de las 
fincas que tubiese alquiladas, como de las que ocu
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio dereguiacion 
que previene el articulo 4. ° de la L^y.

6 Los capitales en ganarlo» se regularán poT la 
declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
pere si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera délos casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oídas las razones de los capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará pf>( la prensa

8 Las patentes pafa lo3 buques de] cabotaje y 
demas embarcaciones menores, comprendidas en
el articulo 9. ° de la Leyese regularán por el arqueo 3 

1 de que hubiere constancia en loa registros de la 3 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y controscllarTaa | 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 
dd Colector «General y Contador de la Aduana,

10. En el misino documento se insertaran ínte
gros los artículos de la ley general de patentes de 
giro, que expresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 E i las nuevas patentes-sobre ramos no» 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la parte que hagá referencia a 
ellas.

12. Comuníq'icse a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a torios loa Departa
mentos de la campaña, insértese en el díarioTJnivet 
al por 60 dias y descaí Registro Nacional.

• Oribe.
Juan M. Perez

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan ton valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Todos los establecimientos en ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas de la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado que pósea de quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinte pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bro las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios déla misma.

5. Se exceptúan do los dos artículos proce- 
(lentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas do ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do descar
ga un peso por fondadas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45á 30 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de dépósi. 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe
sos: los Abogados incorporados,’ó con estudio' 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba, j 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empicados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se riescorttarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el do las segundas por los seis 
meses*que establece «el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. 
dueto on metálico del empréstito para que se 
aütorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 do 
Marzo del presento año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El: producto de estas Patentes y descuen- 
tos quo se hagan á los empleados tnilitares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por ta ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere ee 
deben satisfaecr íntegramente y en metálico.

Í0. Todos'los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en ol Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la'Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismasTaterttes son él documento!
do crédito do los contribuyentes, ,por la cual j propiedad; á fío de que, oportúnnmente] 
serán reembolsados de su importe. *_ ....... ........ ’___ <

12. A los empleados civiles y militares les ¡ g] cobro dft las cantidades que adeuda*

I

AVISO OFICIAL. 
Ministerio de Hacienda.

Montevideo Septiembre 17 de 1835.
íf1/ PTE ■íDO dado cuenta el Colector General 

vJwni.c varios individuos se han presen lado en 
cumplimienio de la Ley de 23 de Junio último, a 
pedirse les espidiese la Patente Estráofd nariaque 
les corresponde tpor su giro óifincas; y que habién
dose procedido a la liquidación no han ocurrido 
después a recibir Ja Patente, ni .menos a abonar su 
importe; el Gobierno ha venido en acordar el tér
mino de ocho dias improrrogables, para losquese 
hallen en este caso; en la inteligencia de que venci
do este plazo y no cumpliendo lo dispuesto queda
ran sujetos a loque dispone elariteulo 10 de la 
ley-citada.

AVES©»
ÍJl^FN individuo, maltés de nación, quiere acó- 
wr modarse en alguna casa para ejercer su 

profesión de cocinero. El que lo necesite puede 
ocurrir a 4a xalle de San Juan No. 120, en una 
tiendita. set 12 3p

AVISO A LOS VA- 
dren de Jovenes

la calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable 
«■t*) ce una academia donde se enseñará tenedu 
ría de librospor el método mas fácil y exacto, gra- 
matica castellana; ingles y dibujo a lo natural y 
paisage : son dos personas las que ee emplearan en 
dar lccc'ones diarias de los ramos ya dicnos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin perjudicará otros quehaceres durante el dia ; 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio modico.

Los Señores que gusten adquieran sus hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportacion y exacto cumplí 
miento en el deber de dos personas que han sido 
educadas en lo3 prin ipios ac Religión y moral.

VE5ÍDLN
1$! ÑIRES carretillas de playa bien construidas y de 

la mejor madera del paÍ3 llanta entera, eje de 
fierro hechas a tod© costo: |á persona quesointcrcsi 
por todas ó alguna enfrente de la imprenta de los

1 Amigo?, en la herrería de Dn. Jone Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se doran acomodadas.

I

MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo 27 de Agosto de 1835.
Habiendo fenecido con exceso el pla

zo en que muchos cúmor-dores de tier
ras de pastoreo, y otra3 propiedades pu
blicas, han debi to pagAr al Erario las 

’can'idades á que ub icaron en sus res* 
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
quedo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarle la Hacien
da pública rodeada de confli tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l. ° 'Iodos los créditos activos 
de! Erario procedentes de contratos ce. 
lebradas ron particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
hiesen sido satisfechos en los pkizos es* 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanceladas 
estas, antes del dia !5del mes de Oc* 
(ubre de’ presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu
dores que 80 hallaren en ol caso del »r* 
ticulo anterior, serán competidos ejecu- 
•tívameifte al pago do? principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde él dia en que hu* 
biesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3, Por la Secretaria del Mini terio 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nom nal de lo» deu* 
dores á que se refiero el articulo prece* 
denle, y un extracto de las condiciones 
4que--se sujetaron al recibir el titulo de 

y por la via mas ejecutiv i, baga efectivo

íI I

servirá do documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge-1 
neral.

!I3. 'Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta-ley, elGobicrno ins- 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del'Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 do Junio 
de 1835.

‘CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

1 ren, con arreglo 4 lo quo se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, .publiquen, insértese en el üni* 
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Joan María Perez.

Montevideo, Junio-26 de 1835.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese , á 
quienes corresponda, publíquese y déso al ~ 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

Re.

PEREZ.

DECRETO.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Junio 17 de 1835.

Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten
tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que njé; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses páralos habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Teneral para todos los que tubicren sus propiedades 
'> establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
Je Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado on di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que cstubicrc situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ccep- 
tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que

EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende unacasa pequeña frente álo del Sr. Cuvaí- 
llon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas en 
el Cordon y en el Arroyo Scco.T-fJambia fincas en 
esta Ciudad por una estancia.—-quiere arquilaruna 
casa de campo de este lado del Miguclcte.—venda 
y comí ra campos, Estancias y Ganado de cria.— 
vende la acción de denuncia de un campo del otra 
lado del Rio Negro.—250 novillos del ano pasado- 
terreno del otro lado del Miguelete al lado del Sr. 
Juanico.—-y varias manzanas en la Nueva Ciudcd 
—compra una finca en la calle del Portomó sus- 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de la 
calle del Porton hacia ]a Bahía.

A Los Edificadores.
Vende hermosos solítree y esquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por su 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven do 17 
años, de educaciou cuidada con esmero, posee el 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabaj.1' 
con la esperanza de nacer su fortuna.—cambia p ' 
ganado de cria una famosa galera ; el que guaW 
tratar concurra a la oficina del Ajente, sita en fl? 
Porton Viejo en donde catara

ú Manuel Corread


